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Sr. D ire c to r de A N C O R A :

Desde hace mucho tiem po veo aparecer en e l p e riód i
co que tan acertadamente d irige , escritos que demuestran  
e l d o lo r de ciertos sujetos p o r  haberse concedido a nues
tra  querida ciudad, supongo de una form a m o ra l más que 
o fic ia !, e l títu lo  de C a p ita l de la  Costa Brava.

Rechazar los conceptos de d ichos señores pretendo, 
con m is pocos m éritos, haciendo simplemente mem oria de 
recuerdos de m i in fanc ia  y  juven tud , v iv idos con todo e l 
cariño puesto ind istin tam ente  en toda'Ja comarca que nos 
rodea.

Recuerdo perfectam ente cierta campaña period ís tica  
en que «Baix Em pordá», redactado en P a la fruge ll, negaba 
a nuestra c iudad  toda re lación, a pesar de pertenecer ju 
dicia lm ente a l p a rtido  de La  B isba l, con e l Am purdán y  
n i tan so lo  a l B a jo  Am purdán, pun to  que estuvo m u
cho tiem po en d iscusión  con «C iu la t Nova» y  «A vi Muné» 
o ambos a la  vez, de esta loca lidad . A llá  p o r  e l año 1914 
se proyectaba una pe lícu la  de episodios, titu lad a  «Los 
m iste rios de Barcelona», uno de los  cuales se desa rro lla 
ba precisam ente en Tossa, durante e l cu a l se levantaba  
un fu rioso  G ARBI, te r ro r 'd e  los m arineros de Costa  
Brava.

D urante  m i in fancia , antes de la  prim era  guerra  m un
d ia l, estuve presente, y  hasta apesar de m i poca edad to 
mé parte  en ellas, en conversaciones entre fam ilia res  y  
amigos, ya  m ayores de edad, y  no precisam ente de San 
Feliu , entre e llos un ta l S r. P e lla  de B agur que siempre  
he supuesto se tra ta  de l S r. P e lla  y  Forgas, todos e llos  
gente de carrera  o m uy in s tru ido s  y  encariñados con las  
cosas de nuestra  tie rra . Y  todos e llos situaban la  entonces 
apenas nom brada Costa Brava, desde B lanes hasta la  P la 
ya  de San P o l, e l hoy fam oso S 'A ga ró , nom bre so lo  usado  
para  seña la r en aquellos tiem pos e l rincón  de Levante de 
aquella  p laya, alegando precisam ente la  gran diferencia  
de esta zona en cuanto a su m oda lidad  geográfica, topo
g rá fica , geológ ica y  vegetal ( lamentablemente destroza
da p o r las  presentes ta las, m otivadas p o r las dos guerras  
m undia les) as í como su fauna y  flo ra  subm arina que a 
pesar de poseer las  m ism as variedades que e l resto  de la  
p rov inc ia  hasta P o r t Bou, no tienen e l SABO R, O LO R  
n i C O LO R  como los  de la  Costa Brava.

P ara  fines tu rís ticos , y  buen provecho nos dé a todos, 
esie nom bre ha s ido  aplicado más tarde, no más de 2 0  
años, a todos los  pueb los de ¡a Costa hasta P ort-B ou , re
nunciando ba jo  este aspecto a l de ampurdaneses y  en e l 
caso que nos ocupa con la  pretensión de p r iv ile g io  p re c i
samente para  una pob lación  que, sa lvo  que L la franc , Ca- 
le lla  y  calas vecinas pertenezcan a P a la fruge ll, n i tan so
lo  está s ituada en la  Costa y  que en sus carteles fo lle to s  
y  mapas de proraganda llega inc luso  a e lim ina r Palam ós

San F e liu  en rea lidad  se ha lla  en un extremo de la  
Costa Brava, pero de la  verdadera, o sea de la  zona  
Blanes-San F e liu  de G uixols. En cuanto a la  creada, es
tá  bastante a ! centro y  p o r  una suma de factores que a lte
ran bastante e l p roducto , se comprende que se haya ga
nado e l títu lo  de C ap ita l.

Sería pues m uy razonable, que todos los Sres. que 
han tenido in tervención  en \e l debate recordaran la  res
puesta d iv ina  de «D a d  a D ios  lo  que es de D io s  y  a ! Cé
sa r lo  que es de l César», pues cua lqu ie r d i a, y  a su pu ro  
anto jo , van a s ituarnos en G roenlandia.

D. C . M e Reir.
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I. Roca

Proyecto de normas para la protección 
del paisaje de la COSTA BRAVA

(Continuación)

La a ltura de las construcciones 
será de tres plantas como m áxi
mo.

La ocupación de la acera, del 
lado de los edificios por medio 
de toldos, fijos o temporales, ve
ladores y sillas, no podrán ser 
nunca superior a dos tercios 
de las de anchura m ayor de tres 
metros y en las de in fe rio r an
chura, hasta dos metros, la ocu
pación se reducirá a la m itad de 
la acera, anulándose, en caso 
de ancho in ferior.

El aparcam iento de coches, 
cuando la penetración de las 
poblaciones esté regulada y sea 
cómoda, se perm itirá en los es
pacios a ta l efecto* dispuestos, 
en los extremos del paseo, y en 
los espacios libres situados en 
sus cercanías.

Las construcciones temporales, 
(casetas de baño, to ldos, etc.) 
además de ajustarse a lo dis
puesto en la Ley de Puertos, se 
dispondrán de manera que de
jen espacios libres, a fin de ase
gurar la v isua lidad del mar, des
de el paseo. Exigirá la au to riza 
ción de la Comisión toda cons
trucción fija . La lim itación de la 
playa con el paseo, se form ará 
en una cerca de poca a ltura, 
com binada con bancos, elemen
tos decorativos, macizos de ver
de y escalinatas de acceso si son 
necesarias.

Dado que las presentes O rde
nanzas son de carácter em inen
temente estético, y en tanto no 
se redacte el Plan General, la 
clasificación de las industrias no 
obedecerá principalm ente a su 
fuerza y tipo , sino preferente
mente a su aspecto exterior, o 
sea a la envolvente ed ificada 
que la c ierra y, aparte  de cum
p lir con las demás disposiciones 
vigentes, se re lacionará con la 
situación de la población dentro 
de la zona de la «Costa Brava», 
y con el particu lar em plazam ien
to de la industria dentro de la 
población.

En cuanto a su aspecto las 
agruparemos:

I o. — Desapercibidas en su fo r
ma exterior.

2°.— Acusadas en fachadas.
3o. — Acusadas en fachadas y 

volumen.
4 o. — Edificios industriales ais

lados importantes.
Serán perm itidas según la si

tuación de la población y su g ra 
do turístico, y de veraneo, ta l 
como sigue:

En las agrupaciones de pob la 
ción. a) y b) no se perm itirá nin
guna industria más que las del 
g rupo primero.

En las del tipo  c) con vida p ro 
pia in fe rio r al 25 por ciento, se
rán tam bién perm itidas las del 
g rupo primero.

En las poblaciones restantes 
del tipo  c), serán perm itidas las 
de los grupos 1 ° y  2 o.

En las poblaciones del tipo  d), 
serán perm itidas las de los gru
pos I o, 2 o y 3 o y el 4 o fuera del 
casco.

Y en las del tipo  e) se perm iti
rán los cuatro grupos.

Deberán cum plir, además, por 
lo que se refiere a su em plaza
miento dentro de la población, 
lo siguiente:

Las del primer grupo podrán 
emplazarse en cualquier lugar, 
exceptuando paseos marítimos, 
calles de ancho in fe rio r a cinco 
metros y los demás indicados en 
las presentes Normas.

Las del grupo segundo, podrá 
emplazarse en cualquier lugar, 
y en especial en los ensanches 
que se declaren mixtos de resi
dencia e industria, en las pob la 
ciones del tipo  c) y, en el casco 
interior, solamente en calles o 
plazas que no tengan un carác
ter típ ico, y su ancho sea supe
rio r a cinco metros. Se tendrán 
en cuenta las prohibiciones ind i
cadas en las presentes Normas.

Las del tercer grupo podrán 
emplazarse en ensanches mixtos 
de residencia e industria, y en 
las partes del casco que por su 
topogra fía , no fueran vistos des
de lugar notable, en las del tipo
c), y en las del d), en calles de 
ancho superior a cinco metros.

Las del cuarto grupo sólo se 
podrán em plazar en el exterior 
del ensanche de la población, 
separadas 25 m. del borde exte
r io r de la sección tipo  de las ca
rreteras y caminos de acceso, y 
en lugares que no entorpezcan 
una visual agradab le . Cuando 
no existiera zona industrial seña
lada en la población, se escoge
rán como lugares apropiados, 
aquellos que se hallen alejados 
de la vista del trá fico  turístico, 
bien ocultos que no descompon
gan un paisaje bello , y no obs
taculicen la vista sobre un con
junto panorám ico de interés.

En todos los casos expresados, 
y fuera del casco de la población 
se considerará el co lo rido  exte
rio r de la instalación, ya sea por 
sus materiales o por la capa de 
acabado, ya que, forzosamente, 
este co lo rido  deberá ser el del 
fondo panorám ico, paisajístico 
o arqu itectura l, que lim ita la si
lueta del ed ific io , para que no 
ofrezca contraste con el fondo. 
Se exig irá también, la cortina de 
verde protectora que am ortigüe 
u oculte en lo posible el ed ific io  
industria l.

A los efectos del trá fico  en 
los núcleos de poblaciones, el 
Ayuntam iento establecerá, pre
via aprobación de la O fic ina  
Técnica, espacios su fic ien tes  
destinados al aparcam iento de 
coches, colectivos y pa rticu la 
res, y del turista ocasional.

Toda construcción fuera de la 
pob lación, que se realice inme
diatam ente a playas o acanti
lados, se regirá por las mismas 
Normas que se fijan  en el a rtí
culo 10.

Las que se verifiquen fuera de 
los lugares especificados en las 
presentes Normas, ya sean de 
carácter agríco la  o residencial, 
se atenderán, en p rinc ip io , a los 
tipos aislados de construcción

en ciudad jardín, con un núme
ro máximo de tres plantas. En 
caso contrario  se someterán a 
informe de la O fic ina  Técnica.

Las industrias seguirán las ins
trucciones indicadas en el a rt". 
13, procurando, en todo em pla
zam iento, queden lo más desa
percibidas posible.

Se regirán por los artículos 
9 y 10 las construcciones junto 
a las carreteras, excepción de 
los casos siguientes:

En las actuales derivaciones a 
las playas, o sea, en los cruces 
de los senderos que a ellos con
ducen, con ¡a carretera, la e d ifi
cación deberá de ja r dos fajas 
en ambos márgenes de la mis
ma de un to ta l de ambas de 
16 x 50 mts. a fin de que pue
dan destinarse a aparcamientos 
de coches.

En los sitios que la carretera 
vaya sensiblemente para le la  a 
la p laya, y se encuentre a me
nos de 500 mts, de distancia de 
la misma, toda construcción que 
se realice inm ediata a ella, se 
separará del borde exterior de 
la sección tipo, 20 mts.

Todo proyecto de nueva ur
banización se redactará, para 
someterlo a la aprobación de la 
Comisión, sujetándose a las nor
mas signientes:

a) Se tendrá en cuenta que 
son agrupaciones esencialmente 
de veraneo.

b) Los locales de diversión, 

(tanto diurnos como nocturnos), 

se em plazarán en lugares sepa

rados de las residencias, a fin 

de que no produzcan molestias. 

Las distancias estarán en fun

ción del m ayor o menor cerra

miento del local, y de que su 

funcionam iento sea d iurno o 

nocturno, así como de la natu
raleza de la diversión.

c) Los edificios de garajes co
lectivos, talleres de reparación y 

lugares de aprovisionam iento, 
se agruparán en la entrada de 
la urbanización, o en espacios 

independientes, cerca de la vía 
de penetración.

d) Se establecerán espacios 

para el aparcam iento de coches 
en e l exterior de la u rban iza 

ción, así como servicios de ba 

res, merenderos, pistas de bailes 

y lugares de recreo y se prepa
rará también una parte de la 

p laya, en las poblaciones m arí

timas, y espacios de bosques, en 

las que éstos dominen el mar, 

sin estar en su contacto, a fin  de 
que dichos servicios y lugares 

absorban el movim iento turístico 
ocasional de los días festivos.

e) Estas urbanizaciones debe

rán tener previstas, cuando su 
im portancia lo requiera, el em

plazam iento de los servicios co

lectivos necesarios.

(Continuará)


